
MATRICULACIÓN

Una vez cumplimentada la inscripción, se deberá realizar
la matriculación en el centro según los plazos establecidos:

El plazo de presentación de la matrícula ordinaria para 
todos los niveles será del 1 al 10 de julio de 2007.

Por otra parte, la matricula extraordinaria (para aquel 
alumnado cuya promoción dependa del resultado de los
exámenes de septiembre) será hasta el 8 de septiembre de
2007.

La documentación que deberán entregar será la siguinte:

Para 1º Bachillerato de Artes y 1º de Ciclos Formativos:

a) IMPRESO DE MATRÍCULA debidamente 
cumplimentado, acompañado de SOLICITUD DE 
OPCIÓN PARA RELIGIÓN y de preferencia para 
ASIGNATURAS OPTATIVAS (Bachillerato).

b) FOTOCOPIA DEL D.N.I. (o fotocopia de la hoja del 
LIBRO DE FAMILIA donde aparece el interesado/a, o en 
su defecto, fotocopia del PASAPORTE. 

c) CERTIFICACIÓN ACADÉMICA  de los estudios 
realizados (Bachillerato y Ciclos Formativos), o haber 
SUPERADO PRUEBAS DE ACCESO (Ciclos Formativos).

d) 4 FOTOGRAFÍAS (tamaño carnet).

e) Abono del CARNET DE ESTUDIANTE (1,08 euros) 
mediante ingreso en cualquier entidad bancaria al 
presentar cumplimentando el TALÓN DE CARGO (Mod. 
046).

f) Abono del SEGURO ESCOLAR (1,12 euros) al presentar 
la matrícula en Secretaría.



Para 2º Bachillerato de Artes y 2º de Ciclos Formativos:

a) IMPRESO DE MATRÍCULA debidamente 
cumplimentado.

b) 2 FOTOGRAFÍAS (tamaño carnet).

c) Abono del SEGURO ESCOLAR (1,12 euros) al presentar 
la matrícula en Secretaría.


